
Que, el Art. 17 de la Ley Orgánica de Educación Supenor (Reformado por el Art
13 de la Ley s/n, R.O. 297-S, 2-VIII-2018).- consagra el reconocuruento de la
autonorrua responsable, al expresar que el Estado reconoce a las universidades y
escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica
acorde con los principios establecidos en la Constitución de la Repubhca o/

Que, el numeral 2 del Art. 326 de la Constitución de la República del Ecuador
señala que los derechos laborales son irrenunciables e Intangibles Será nula
toda estipulación en contrario,

Que, el Art 229 de la Constitución de la República del Ecuador, señala que son
considerados como servidoras o servidores públicos todas las personas que en
cualquier forma o a cualquier título trabajen, presten servicios o ejerzan un cargo,
función o dignidad dentro del sector público. Que los derechos de las servidoras
y servidores públicos son irrenunciables;

Que, el Art. 33 de la Constitución de la República del Ecuador, señala que el
trabajo es un derecho y un deber social, y un derecho econórruco, fuente de
realización personal y base de la economía. El Estado garantizará a las
personas trabajadoras el pleno respeto a su dignidad, una Vida decorosa,
remuneraciones y retribuciones justas y el desempeño de un trabajo saludable
y libremente escogido o aceptado;

Que, el Art. 11 de la Constitución de la República del Ecuador, entre otros
principios, establece que los derechos y garantías determinados en la
Constitución yen los instrumentos internacionales de derechos humanos serán
de directa e inmediata aplicación por y ante cualquier servidora o servidor
público, administrativo o judicial, de oficio o a petición de parte; que el ejercicio
de los derechos y las garantías constitucionales no se exiqirán condiciones o
requisitos que no estén establecidos en la Constitución o la ley. Que los
derechos serán plenamente justiciables, y, que no podrá alegarse falta de
norma jurídica para justificar su violación o desconocimiento, para desechar la
acción por esos hechos ni para negar su reconocimiento;

CONSIDERA DO:
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Que, el Art. 18 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e
lnvestrqador del Sistema de Educación Superior determina que para
desempeñar un puesto de personal de apoyo académico en una
institución de educación superior pública se requiere de nornbrarruento,
previo ganar el correspondiente concurso púbhco de méritos y oposición.
o contrato legalmente expedido por el Rector con fundamento en la
solicitud realizada por la autoridad de la unidad requirente No se incluye
en este apartado el tratamiento de los ayudantes de cátedra e
investrqación. Las universidades y escuelas politecrucas. en ejercrcio de
su autonomía responsable podrán vincular a los ayudantes de docencia y
de investiqación mediante contratos de servicios ocasionales. Las
universidades y escuelas politécrucas particulares en lo relativo a la
vinculación del personal de apoyo aca~~lco se sujetarán a las normas
expedidas por el Ministerio del TrabaJO,!

Que, el Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e lnvestrqador
del Sistema de Educación Superior en el Art 17, determina que se
considera personal de apoyo académico de las Instituciones de educación
superior a los técnicos docentes para la educación superior, técnicos de
investigación, técnicos de laboratorio, ayudantes de docencia y de
investigación y técnicos en el campo de las artes o artistas docentes

Que, el Art. 16 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e
Investigador del Sistema de Educación Superior deterrruna el personal de
apoyo acadérruco tiene como función prestar ayuda a las actividades
académicas de docencia, investrqación y Vinculación con la sociedad que
realizan las lES. El personal titular de apoyo acadérruco, exclusivamente
para efectos de elecciones para rectores, vicerrectores y coqobierno será
considerado como personal administrativo en los términos establecidos
en la LOES y en los Estatutos de cada tnstitución

Que, el Art. 18 de la Ley Orgánica de Educación Superior (Reformado por
los Arts. 1 y 15 de la Ley s/n, R.O. 297 -S, 2-VIII-2018) - señala: La
autonomía responsable que ejercen las instituciones de educación
superior consiste en. e) La libertad para gestionar sus procesos internos"
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Que, el Art. 115 del Código Orgánico de Plaruñcacion y Finanzas Publicas,
determina que ninguna entidad u organismo publico podran contraer
compromisos, celebrar contratos, ni autorizar o contraer obliqaciones sin la
emisión de la respectiva certificación presupuestana o/

Que, el art 9 del Decreto Ejecutivo ND 135 - Las normas de Optimización y
Austeridad del Gasto Público del 1 de septiembre de 2017 señalan lo siguiente
Contratos de servicios profesionalesy consultorías. - La contrataoon de prestaciónde
servicios profesionales y consultorías por honorarios solo se podrá ejecutar cuando el
objeto de la contratación haga referencia a actividades relacionadas con los procesos
agregadores de valor de las entidades sujetas al ámbito del presente decreto. { )

Que, el Reglamento General de la Ley Orgánica de Servicio Público dispone en el
artículo 143, "De los contratos de servicios ocasionales, establece' La
autoridad nominadora, podrá suscribir contratos para la prestación de servicios
ocasionales, previo Informe favorable de la UATH. El informe Justificara la
necesidad de trabajo ocasional certificará el cumplimiento de los requisitos
previstos en la LOSEP y este Reglamento General para el ingreso ocasional al
servicio público por parte de la persona a ser contratada; para el efecto se contará
con la certiñcación de que existen los recursos econorrucos disponibles en la
correspondiente partida presupuestarla y se observará que la contratacion no
implique aumento en la masa salarial aprobada; en caso de que esta contratación
implique aumento de la masa salarial aprobada, deberá obtenerse en forma previa
las respectivas autorizaciones favorables. ».

Que, el Art. 19 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador
del Sistema de Educación Superior determina para ser considerado técnico
docente de las universidades y escuelas politécnicas públicas o particulares. se
deberá acreditar los siguientes requisitos. 1. Tener al menos título de tercer nivel
en el campo de conocimiento vinculado a sus actividades de asistencia a la
docencia, debidamente reconocido e inscrito en la SENESCYT; y, 2. Los demás
que determine la institución de educación superior en el marco de las normas
constitucionales y legales vigentes. Las universidades y escuelas politécnicas
públicas y particulares podrán convocar a concursos públicos de méritos y
oposición para el nombramiento de técnicos docentes También podrar
incorporarlos a través de la suscripción de contratos ocasionales, cuya duración
no podrá superar los cinco (5) años acumulados;
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3 El Consejo Universitario según Resoluciones W 535, 536 Y 537/2018 de fechas 23 de
agosto de 2018, aprobó la elaboración de los contratos a favor de los profesionales LAUR,iI,
ANTONELLA APOLO GUAMAN de la Unidad Académica de Ciencias Ouírrucas y de la Salud
ESTHER MARICELA JUMBO CASTILLO, MARIUXI FERNANDA APOLO SILVA y TANIA
MARYORI CABRERA DOMINGUEZ de la Unidad Acaderruca de Ciencras SOCiales
Resoluciones que fueron notificadas a esta Dirección el 6 de septiembre de 2018 mediante
correo electrónico, y al encontrarnos fuera de plazos para la entrega de contratos a la Unidad
de Remuneraciones, se procedió elaborar los contratos desde el 01 de octubre de 2018 come
contrato ocasional, quedando pendiente el pago del mes de septiembre de 2018 a los
profesionales Esther Jumbo Castillo Manuxi Apolo Silva y T~n~ Cabrera Dommguez y los
meses de agosto y septiembre a la l.ic Laura Apolo Guamán !

2 La Lic Gisella León Garcia. Directora Académica de la UTMACH, mediante oñc.o nro
UTMACH-DACD-2018-309-0F, del7 de agosto de 2018, comunica que en vista de la renuncia
presentada por la Lic. Karla Julissa Camacho Maldonado, el Señor Decano de la Unidad
Académica de Ciencias SOCiales,solrcita la contratación de la Lic. LAURA ANTONELLA APOLO
GUAMAN, para que asuma las funciones de Tutor del Internado Rotativo, en la Carrera de
Enfermería, , por lo que Informa que debido al sustento legal. la mencionada profesional reune
los requisitos para desempeñar las funciones de Tutor del Internado Rotativo. en calldaa de
tecruco Docente para la Educación Superior 2 con Dedicación a Tiempo Completo, a partir del
1 de agosto de 2018 al 31 de diciembre de 2018.

1 Mediante oficro nro UTMACH-UACS-D-2018-0991-0F. del 28 de Junio de 2018. SUSCritopor
el Dr Edqum Sarango Salazar Mg Sc, Decano de la Unidad Académica de Ciencias Sociales
sohcita la autonzacion para la elaboracron de contrato mediante honorarios profesionales po.
los meses de febrero, marzo y abril de 2018 como técruco Docente para la Educación Superior
1 a favor de la Abg ELVA MARLENE VACACELA CUENCA. petición ratificada por la Dirección
Académica. mediante oficio UTMACH-DACD-2018-300. del 26 de Julio de 2018

"ANTECEDENTES:

Que, mediante oficio N° UTMACH-DTH-2018-1888-0F, SUSCrito por la
ingeniera María del Cisne Pacheco Carvajal, Directora de Talento de la
Universidad Técnrca de Machala, hace conocer al Máximo Órgano Acadérruco
Superior, la contratación de servicios protestonales de las Abg ELVA
MARLENE VACACELA CUENCA, MARIUXI FERNANDA APOLO SILVA y
TANIA MARYORI CABRERA DOMINGUEZ, y las LIcenciadas LAURA
ANTONELLA APOLO GUAMAN y ESTHER MARICELA JUMBO CASTILLO,
al respecto. emite el siguiente Informe tecnico de contrato civil docente que en
su parte pertinente Indica'

Que, el Art. 24 literal q) del Estatuto de la Uruversidad Técnrca de Machala
establece los deberes y atribuciones del Consejo Universitario, aprobar los
contratos del personal académico no titular,

0623/2018

UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA
D L No. 6<)-04DE 14 DE ABRIL DE 1969

{!atidad. p~ '1 (!dide¡
,CONSEJO UNIVERSITARIO

RESOLUCIÓ



El numeral 3 del Art. 11 Y Art 326 de la Constitución. señalan que los derechos y qarantias
establecidos en la Constitución son de directa e Inm~/;Fta aplicación por cualquier servidor
público Administrativo, de oficio o a petición de parte Qr
ANÁLISIS:

6, La Ing Vilma Vega Ponce, Jefe de Presupuesto mediante oñcio nro UTMACH-UPSTO-
2018-464-0F del 27 de agosto de 2018. adjunta la certificación de Disponibilidad
Presupuestarla No. 668, emitida a través del Sistema eSlgef, de la exrstencia de los recursos
económicos para la elaboración de un Contrato Civil de Técnico Docente a favor de VACACEL.A
CUENCA ELVA MAR LENE por el perlado del 01 de febrero al 30 de abril de 2018

Mediante oficio nro UTMACH-UPSTO-2018-497-0F, del 11 de septiembre de 2018 la Ing
Vilma Vega Ponce, Jefe de Presupuesto. adjunta la certificación de Disponibilidad
Presupuestarla No. 706, emitida a través del Sistema eSlgef, de la existencia de los recursos
económicos para la elaboración de cuatro Contratos Civiles de TéCniCODocente a favor de
APOLO GUAMAN LAURA ANTONELLA. JUMBO CASTILLO ESTHER MARICELA APOLO
SILVA MARIUXI FERNANDA y CABRERA DOMINGUEZ TANIA MARYORI por el penado del
mes de septiembre de 2018

Así mismo. la Señora Jefe de Presupuesto, en oficio nro UTMACH-UPSTO-2018-529-0F, del
01 de octubre de 2018, adjunta la certificación de Disponibilidad Presupuestaria No 791, emitida
a través del Sistema eSlgef, de la existencia de los recursos económicos para la elaboración de
un Contrato Civil de Técnico Docente a favor de APOLO GUAMAN LAURA ANTONELLA por
el penado del mes de agosto de 2018

5. De conformidad con el reporte de marcaciones por servidores según el Reloj Brornetnco SE;

evidencia que la Abg Elva Vacacela Cuenca. ha laborado por los meses de febrero marzo y
abril de 2018; las profesionales Esther Jumbo Castillo, Manuxi Apolo Silva y Tarua Cabrera
Domínguez, han laborado durante el mes de septiembre de 2018 y la l,tc Laura Apolo Guaman
ha laborado durante los meses de agosto y septiembre de 2018, reportes generados con fechas
20, 26 de septiembre y 02 de octubre de 2018

• TANIA MARYORI CABRERA DOMINGUEZ,Abogada de los Juzgados y Tribunales de la
República

• MARIUXI FERNANDA APOLO SILVA. Abogada de los Juzgados y Tribunales de la
República

• ESTHERMARICELA JUMBO CASTILLO, Licenciada en Ciencias de la Educacron rnencror
Docencia en Informática

• LAURA ANTONELLA APOLO GUAMAN Licenciada en Enfermería

• ELVA MARLENE VACACELA CUENCA. Abogada de los Juzgados y Tribunales de la
República

4 Los profesionales en mención. tienen registrado en la Senescyt los siguientes titulas
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Sobre la base legal expuesta, antecedentes, anahsis y amparados en los Artículos 11 numeral 3 33
Y 326 de la Constitución de la República, conociendo, además de la existencia de los recursos
económicos, esta Dirección considera procedente que el Consejo Universitario autorice el pago de
los honorarios devengados a través de Contrato Civil sin relación de dependencia a dedicación de
Tiempo Completo, a favor de los profesionales que detallo a continuación ºf

CONCLUSiÓN:

BaJOeste contexto legal. se puede colegir que la lnstmrción, aplicando y respetando los pnncipros
constitucionales laborales antes mencionados, debe garantizar la retribución econormca a los
profesionales los profestonales Elva Vacacela Cuenca, por las activríades realizadas durante los
meses de febrero a abril de 2018 Esther Jumbo Castillo, Mariuxi Apolo Silva y Tarua Cabrera
Domínguez, (septíernbre/zütñ), en la Unidad Académica de Crenctas SOCialesy la LIC.Laura Apolo
Guamán, por las actividades realizadas durante los meses de agosto y septiembre de 2018 en la
Unidad Académica de Ciencias Químicas y de la Salud. para lo cual debe realizar los procesos
administrativos necesarios que permitan la plena vigencia de sus derechos laborales

El Art 9 del decreto ejecutivo W 135 del 7 de septiembre de 2017, señala que los contratos de
Servicios Profesionales, solo se podrán ejecutar cuando las actividades a desarrollar estér
relacronadas con los procesos agregados de valor En el caso del análisis. los profesionaes Elva
Vacacela Cuenca, ha laborado en los meses de febrero a abril de 2018, Esther Jumbo Castillo
Mariuxi Apolo Silva y Tania Cabrera Dornrnquez han laborado durante el mes de septiembre de
2018, en la Unidad Académica de Ciencias Sociales y la Líe Laura Apolo Guamán ha laborado
durante los meses de agosto y septiembre de 2018 en la Unidad Académica de Ciencias Ouírrucas
y de la Salud, realizando labores de Técnicos de Apoyo, bajo el régimen de la LOES

El Art. 148 del Reglamento General a la LOSEP establece que será la autoridad nominadora quien
autorice la suscripción de los contratos Civiles de servicios profesionates Sin relacen de
dependencia, siempre que la UATH Justifique que la labor a ser desarrollada no puede ser
ejecutada por personal de su propia entidad u organización, este fuere msuñoente o requiera
especializacion en trabajos específicos a ser desarrollados, señala ademas que deberan exrstir los
recursos económicos disponibles para la contratación, y que esta no Implicará aumento en la masa
salarial aprobada

Tomando en cuenta que los actos de la adrrurustracion pública se consideran validos. y al haber
laborado los Profesionales, de manera obíiqatona la UTMACH debe entregarles una contribución
económica por las actividades académicas realizadas, mucho más cuando la propia Constituctór
en su Art. 11 numeral 3, nos obliga a todos los servidores públicos a aplicar la norma y la
Interpretación que más favorezcan su efectiva Vigencia, aun de oficio. ya que ninguna norma Jurídica
de menor Jerarquía puede restringir el contenido de los derechos y garantías constitucionales. entre
ellas las laborales

Señala además que para el ejercicio de los derechos y garantías constitucionales no se exiqiran
condiciones o requisitos que no esten establecidos en la Constitución o la Ley, tampoco se podra
alegar falta de norma jurídica para Justificar su violación o desconocimiento ni para negar su
reconocimiento, y que uno de los derechos reconocidos por la Constitución es el derecho al trabao y
a una retribución justa por los servioos prestados, así lo ratificael Art 325 de la Constitucon, al señalar
que el estado garantizará todas las modalidades de trabsjo, con y sin relación de dependencia
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I 01/AGOSTO AL
UACQS I 30/SEPTIEMBRE",' B $ 1.2' 2 0,O¡J5 APOLO GUAMAN LAURA ANTONELLA

4 CABRERA DOMINGUEZ TANIA MARYORI
$1 ioc.oo01 AL

I 30/SEPTIEMBRE/2018
I

2 JUMBO CASTILLO ESTHER MARICELA UACS
3 APOLO SILVA MARIUXI FERNANDA

$ 1 10C 0001/FEBRERO AL
30/ABRIL'20 181 VACACELA CUENCA ELVA MARLENE

VALOR
REFERENCIALPERIODOAPELLIDOS Y NOMBRES

ARTICULO 2 - AUTORIZAR EL PAGO DE LOS HONORARIOS
DEVENGADOS A TRAVÉS DE CONTRATO CIVIL SIN RELACiÓN DE
DEPENDENCIA A DEDICACION DE TIEMPO COMPLETO A FAVOR DE
LOS PROFESIONALES QUE DETALLO A CONTI UACIÓN:

ARTíCULO 1.- ACOGER EL OFICIO N° UTMACH-DTH-2018-1888-0F,
SUSCRITO POR LA ING. MARíA DEL CISNE PACHECO CARVAJAL,
DIRECTORA DE TALENTO HUMANO DE LA U IVERSIDAD TÉC ICA DE
MACHALA.

RE S U E L V E:

Que, una vez analizada la comunicación precedente, en funcion de la
argumentación legal expuesta, y de conformidad con las atribucrones
estatutanas, este Órgano Colegiado Superior, por unanimidad

El pago de los honorarios, deberá realizarse en base al reporte de marcaciones y demas
certificaciones que emitan tanto de los Coordinadores Acaderrucos como de los Secretarios
Abogados de las Unidades Acaderrucas de Ciencias Sociales y Ciencias Ouírmcas y de le.
Salud "

I APELLIDOS Y NOMBRES UNIDAD J PERIODO VALOR
ACAD I REFERENCIAL

1 VACACELA CUENCA ELVA MARLENE
I

01/FEBRERO AL s 1 1000030/ABRIU2018

2 JUMBO CASTILLO ESTHER MARICELA UACS ,
3 APOLO SILVA MARIUXI FERNANDA I 01 AL $ 1 100 OC

I 30/SEPTIEMBRE/2018
I 4 CABRERA DOMINGUEZ TANIA MARYORI I
5[ APOLO GUAMAN LAURA ANTONELLA I 01/AGOSTO AL $ 1 21200UACQS 30/SEPTIEMBRE/2018
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Abg ornar Cristina T rres Machuca Mgs
SECRETARIA GE AL UTMACH

Que. Ionque antecede fue adoptada por el Consejo Universitario en sesion ordinaria celebrada
octubre 4 de~

Machala,04 e octu~ de 2018

PRIMERA.- Notificar la presente resolución al Rectorado.
SEGUNDA.- Notificar la presente resolución al Vicerrectorado Académico.
TERCERA.- Notificar la presente resolución a la Procuraduría General.
CUARTA.- Notificar la presente resolución a la Dirección Académica.
QUINTA.- Notificar la presente resolución a la Dirección Financiera.
SEXTA.- Notificar la presente resolución a la Dirección de Talento Humano.
SÉPTIMA.- Notificar la presente resolución a la Unidad Acadermca de
Ciencias Sociales.
OCTAVA.- Notificar la presente resolución a la Unidad Académica de
Ciencias Químicas y de la Salud.
NOVENA.- Notificar la presente resolución a la Abg. Elva Vacacela Cuenca.
DÉCIMA.- Notificar la presente resolucion a la Lcda. Esther Jumbo Castillo.
DÉCIMA PRIMERA.- Notificar la presente resolución a la Abg. Mariuxi Apolo
Silva.
DÉCIMA SEGUNDA.- Notificar la presente resolución a la Lcda. Laura Apolo
Guaman.
Abg Yomar Cristina Torres Machuca Mgs
SECRETARIA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA
CE R T I F I CA'

DISPOSICiÓN GENERAL:

EL PAGO DE LOS HONORARIOS, DEBERÁ REAUZARSE E BASE AL
REPORTE DE MARCACIONES Y DEMÁS CERTIFICACIONES QUE
EMITAN TANTO DE LOS COORDINADORES ACADÉMICOS COMO DE
LOS SECRETARIOS ABOGADOS DE LAS UNIDADES ACADÉMICAS DE
CIENCIAS SOCIALES y CIENCIAS QUíMICAS Y DE LA SALUD
CONFORME EL TEXTO QUE SE ANEXA Y FORMA PARTE DE LA
PRESENTE RESOLUCiÓN
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